
 
 

Proceso de admisión de alumnado 
2025-2026 

Guía para las Familias  
Segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria,  

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
 
 

 
  



Guía Familias Admisión EI-EP-ESO-BACH  2025 2  

 

Índice - (Ctrl+Clic en cada apartado para navegar por el documento) 

 

1.- ¿Qué es el proceso de admisión de alumnado? 
 
2.- ¿Dónde puedo obtener información? 
 
3.- ¿Qué fechas debo tener en cuenta? 
 
4.- ¿Cómo realizo mi solicitud? 
 
5.- ¿Qué es y cómo se aplica el baremo? 
 
6.- ¿Qué documentos tengo que adjuntar a la solicitud? 
 
7.-¿Qué otros trámites puedo realizar en EducamosCLM? 

 
8.- Manual de Instrucciones para realizar la solicitud 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Guía Familias Admisión EI-EP-ESO-BACH  2025 3  

 

1.- ¿Qué es el proceso de admisión de alumnado? 
 

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha convoca, 
anualmente, el proceso de admisión de alumnado a centros docentes públicos y privados concertados para 2º Ciclo 
de Infantil – Educación Primaria – Educación Secundaria y Bachillerato. 

 

EN ESTE PROCESO DEBE PARTICIPAR: 
 

✓ Alumnado de nueva incorporación al sistema educativo (3 años). 

✓ Alumnado que solicita un cambio de centro, o que proviene de niveles o cursos no concertados del mismo centro 

educativo para el que solicita el puesto. 

✓ Alumnado que va a empezar una nueva etapa educativa en un centro distinto (paso de un CEIP a un IES – de 

un IESO a un IES). 

✓ Todo el alumnado de 4º de ESO y solicita plaza escolar para cursar Bachillerato sin excepción, aunque lo 

quiera cursar en el mismo centro.  

Si en primera opción solicita otro centro, perderá sus derechos de preferencia (excepto si solicita Bachillerato de 

Artes/Música o General y deberá consignar su centro entre las otras opciones). 

 

NO DEBO REALIZAR SOLICITUD DE ADMISIÓN: 
 

✓ Para pasar de curso en el mismo centro, EXCEPTO de 4º ESO a 1º de BACHILLERATO. 
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2.- ¿Dónde puedo obtener información? 
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3.- ¿Qué fechas debo tener en cuenta? 

 

 

 

Desde el 7 de marzo al 3 de julio no hay posibilidad de realizar 

solicitudes de admisión 
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4.- ¿Cómo realizo mi solicitud? 
 

 Las solicitudes se presentarán preferentemente de forma electrónica mediante la cumplimentación y el envío 

telemático del formulario que estará disponible en la “Secretaría Virtual” en la Plataforma EducamosCLM 

(educamosclm.castillalamancha.es) Las solicitudes también podrán presentarse a través de cualquiera de los 

demás medios previstos en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  
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s  
 
 
En esta misma guía, podemos encontrar el Manual de Instrucciones donde se indica, paso a paso, cómo 
completar la solicitud (8.- Manual de instrucciones para la solicitud). 

 
En el Portal de Educación existen vídeos que muestran cómo realizar la solicitud en 
EducamosCLM.  
educa.jccm.es/es/admision/admision-2-ciclo-infantil-primaria-bachillerato  

 
 que 

http://www.educa.jccm.es/es/admision/admision-2-ciclo-infantil-primaria-bachillerato
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5.- ¿Qué es y cómo se aplica el baremo? 
 
Todo el alumnado que solicite un puesto escolar en un centro no universitario público o privado concertado será 
admitido en el mismo, salvo que el número de puestos escolares sea inferior al número de solicitudes. 
 
En las localidades en las que sólo exista un centro educativo, se admitirá a todo el alumnado residente que 
solicite plaza en el mismo y no será precisa la baremación de solicitudes. 
 
Cuando existan varios centros y la demanda de plazas sea mayor que las vacantes disponibles, la admisión se 
regirá valorando las solicitudes de acuerdo con el siguiente baremo: 
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A IGUALDAD DE PUNTOS, EL LISTADO SE ORDENA POR MAYOR PUNTUACIÓN: 
 
1º - Hermanos/as matriculados en el centro. 
2º - Proximidad al centro del domicilio familiar, o del lugar de trabajo. 
3º - Existencia de padres, madres, tutores o tutoras legales que trabajen en el centro. 
4º - Discapacidad en el alumno, alumna, padres, madres, tutores o tutoras legales, hermanos/as. 
5º - Situación de acogimiento familiar del alumno o alumna. 
6º - Condición de víctima de violencia de género o de terrorismo. 
7º - Alumnado nacido en parto múltiple. 
8º - Condición legal de familia numerosa. 
9º - Condición legal de familia monoparental. 
10º - Rentas anuales de la unidad familiar. 
11º - Expediente académico, en el caso de Bachillerato. 
De persistir el empate se ordenarán las solicitudes de acuerdo con un sorteo público de carácter regional que 
se celebrará el 28 de abril. 

 

6.- ¿Qué documentos tengo que aportar? 
 
Cuando se trate de localidades con más de un centro educativo, la Consejería con competencias en materia 
de educación podrá realizar las comprobaciones pertinentes a través de las plataformas de intermediación de datos, 
redes corporativas y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, de los datos que se declaran en la solicitud, 
salvo que las personas solicitantes se opongan expresamente a dicha comprobación de oficio, en cuyo caso 
deberán presentar, junto a la solicitud, la documentación acreditativa de los criterios que quiere que se le valore. De 
la misma manera, deberá ser aportada por la persona solicitante cualquier otra documentación acreditativa de los 
criterios de la baremación, que no sea emitida por una Administración Pública. 
 
La Administración podrá requerir expresamente la aportación de la documentación que sea necesaria en 
los casos en los que el órgano gestor no pueda efectuar de oficio dicha comprobación. 
 

❖ Existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro, o padres, madres o tutores o tutoras 
legales que trabajen en el mismo:  
 

a. Se comprobará de oficio por la Administración educativa. En el caso de centros docentes privados 
concertados, habrá que considerar, asimismo, que se trata de unidades sostenidas con fondos públicos. 

 
b. Cuando se declare que los padres, madres o tutores o tutoras legales trabajan en el centro y desempeñan 
funciones docentes en un centro público, se comprobará de oficio por la administración. 
 
En el caso de desempeño de funciones docentes en un centro privado concertado, o de funciones no docentes en 
centros públicos o privados concertados, se precisará certificación expedida por la persona titular del centro 
educativo, en la que conste la condición de empleado o empleada, fecha de alta y domicilio social y deberá ser 
coincidente con el lugar que se acredite como domicilio laboral.  
 

❖ Proximidad del domicilio:  
 

a. El domicilio familiar se comprobará de oficio por la Administración educativa. Se considerará domicilio de 
la unidad familiar en el que esté empadronado el alumno o alumna con al menos, uno de sus padres, madres o 
tutores o tutoras legales, y así figure en el padrón municipal el día anterior al inicio del plazo de solicitudes. 
En caso de no coincidencia, y con el objeto de lograr la total transparencia, se precisará certificación específica, 
expedida por el Ayuntamiento respectivo, en la que figure el domicilio de la unidad familiar. También se podrá requerir 
a las personas solicitantes el título que legitime la ocupación de la nueva vivienda u otros documentos análogos que 
acrediten el cambio de domicilio. Igualmente, podrá requerirse la presentación del correspondiente Certificado de 
Convivencia expedido por el Ayuntamiento de la localidad. 
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b. Cuando se declare el domicilio laboral, en el caso de trabajadores/as que realizan su actividad laboral por 
cuenta ajena, se precisará certificación expedida por la persona titular de la empresa o por la persona responsable 
de personal de esta en la que conste la condición de empleado o empleada, fecha de alta en la empresa y domicilio 
social de la misma, que deberá ser coincidente con el lugar que el trabajador o la trabajadora, acredite como domicilio 
laboral. Cuando por la naturaleza del trabajo desempeñado este se realice en uno o varios domicilios distintos a la 
sede de la empresa, se deberá hacer constar, además del domicilio que se pretenda acreditar, que la proporción de 
horario laboral que el trabajador, o la trabajadora, desempeña en el mismo es la que mayor tiempo ocupa en el 
cómputo mensual. 
 
En caso de que se desarrolle la actividad por cuenta propia, la proximidad del domicilio se acreditará mediante una 
certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en la que figure de manera expresa el domicilio de 
la empresa, y una declaración responsable del interesado sobre la vigencia de esta. En el caso de no tener obligación 
legal de estar dado de alta en dicho Impuesto se deberá presentar una copia auténtica de la correspondiente licencia 
de apertura expedida por el Ayuntamiento respectivo y una declaración responsable del interesado o interesada 
sobre la vigencia de esta. 

  
En ningún caso se pueden sumar los puntos del domicilio laboral con los correspondientes al domicilio 
familiar.  

El sistema opta por el criterio más favorable para el interesado/a en cada caso. 
 

❖ Concurrencia de discapacidad en el alumno, o alumna, o en alguno de sus padres o hermanos:  
Se consultará de oficio en la Administración competente y en caso de ejercer el derecho de oposición a dicha 
comprobación, se adjuntará certificación del dictamen emitido por el Organismo público competente en el caso de 
que el alumno o alumna, su madre o padre o sus tutores legales, o alguno de sus hermanos o hermanas tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 

❖ Condición legal de familia numerosa:  
Se consultará de oficio por la Administración competente y en caso de ejercer el derecho de oposición a dicha 
comprobación, se aportará copia del documento oficial, que deberá estar en vigor a fecha de registro de solicitudes. 
 

❖ Condición legal de familia monoparental: 
La situación de familia monoparental deberá acreditarse, según proceda, mediante la copia del libro de familia 
con los datos del alumno o alumna con la persona progenitora o tutora legal. En su caso, además, la correspondiente 
inscripción en el mismo del fallecimiento del otro tutor o tutora o el certificado de defunción, copia de la resolución 
judicial por la que se priva al otro tutor o tutora de la patria potestad del menor, copia de la Orden o sentencia de 
alejamiento u otras medidas cautelares. 

 
❖ Alumnado nacido de parto múltiple: 

Se acreditará mediante la presentación de una copia del libro de familia o certificado correspondiente del 
Registro Civil, con los datos de los alumnos o alumnas con los padres, madres, tutores o tutoras legales.  
 

❖ Situación de acogimiento familiar del alumno o la alumna: 
Se acreditará mediante certificación o resolución en vigor de dicho acogimiento emitida por el organismo 
público competente. 
 

❖ Condición de víctima de violencia de género o terrorismo. 
a) Condición de víctima de violencia de género: se acreditará según lo especificado en el artículo 7 .1 de 

la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha. 
Para ello se aportará cualquiera de los siguientes documentos: 
 
1) Sentencia o resolución judicial que declare la existencia de una situación de violencia de género. 
2) Informe del Ministerio Fiscal sobre la existencia de indicios de una situación de violencia de género. 
3) Orden de protección o resolución que acuerde la adopción de medidas cautelares de protección. 
4) Informe del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha o, en su caso, del organismo competente en 
materia de igualdad que lo sustituyera. 

b)  Condición de víctima de terrorismo: certificado o copia de la resolución administrativa por la que se 
reconozca la condición de víctima de terrorismo expedido por el Ministerio del Interior. 
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❖ Rentas per cápita de la unidad familiar: 
La renta anual se obtendrá por agregación de las rentas de cada uno de los miembros computables de la unidad 
familiar que obtengan ingresos de cualquier naturaleza correspondientes al ejercicio fiscal correspondiente al año 
2023.  
 
Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado declaración o solicitud de 
devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se considerará renta anual la parte general de 
la base imponible correspondiente al período impositivo especificado, o concepto equivalente. 
 
La consulta de Nivel de Renta (IRPF), se realizará de oficio por parte de la Administración educativa, salvo 
que las personas solicitantes no autoricen expresamente dicha consulta, en cuyo caso se acreditará mediante 
certificación expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de los ingresos de cada uno de los 
miembros de la unidad familiar correspondientes al ejercicio fiscal correspondiente al año 2023. Igualmente, se harán 
constar los miembros computables de la familia a fecha de 31 de diciembre de dicho período fiscal. 
En cualquiera de los casos, y a los efectos de valoración de este criterio de admisión, se deberá calcular la renta 
anual per cápita de la unidad familiar, dividiendo las rentas anuales de la familia entre los miembros computables en 
el período especificado. 
 

❖ Expediente académico:  
 

Se comprobará de oficio por la Administración educativa y en caso de oposición a dicha comprobación de 
oficio, se deberá aportar el certificado académico oficial. Igualmente, para el alumnado que procede de un centro 
educativo de carácter privado o de otra comunidad autónoma se deberá aportar el certificado académico oficial. 
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7.- ¿Qué otros trámites puedo realizar en EducamosCLM? 
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Solicitudes a partir del 26 de agosto se realizarán notificaciones individuales a las personas interesadas en el 
menor espacio de tiempo posible, siempre con posterioridad al día 8 de septiembre.  
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SI TIENE UN PROBLEMA DE TIPO TÉCNICO CON LA PLATAFORMA 

                                                                                             

                    

                                                                     

                                                                                              

                                                              

                                                                                         

                                                  

                                        

                                            

                 

                                                                

                                                                  

                 


